
 
 

 
 
 
 
 



Popayán, mayo  27 de 2013 
 
Expediente N°  19001333300520120013500 
Demandante MARÍA EUGENIA CAJIAO GARCÍA Y OTROS 
Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL 
Medio de Control            REPARACIÓN DIRECTA 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán 
deja constancia que en la notificación personal realizada el día 08 de mayo de 
2013, dirigida al buzón de correo electrónico de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y del PROCURADOR 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, por error involuntario se adjuntaron la demanda y el auto 
admisorio de la demanda del proceso identificado con el número de radicación 
N°19001333300520120028900, Demandante: RUBBY AGRIPINA VIDALES 
LÓPEZ, Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN. Sin embargo, el envío físico de la demanda, sus anexos y del auto 
admisorio, sí se enviaron en forma correcta en la fecha del 08 de mayo de 2013. 
 
Por lo anterior, para subsanar el error cometido, se realiza la notificación personal 
dirigida al buzón de correo electrónico de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y del PROCURADOR 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, en la fecha de hoy 27 de mayo de 2013, adjuntando los 
archivos correctos de la demanda y el auto admisorio de la demanda, y será en 
esta fecha (27 de mayo de 2013), donde se entiendan surtidas las notificaciones 
personales dentro del presente proceso. 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán, 
certifica que en la anterior captura de pantalla consta la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda y la demanda a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP. 

 

 
BRIGITTE MUÑOZ ESCORCIA 
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